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trativo de la petición formulada por el recurrente de la expe
dición del Diploma acreditativo de la especial capacitación pro
fesional, como Auxiliar de la Administración de Justicia. Con 
fecha 2 del pasado mes de julio ha dictado sentencia la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia, cuya parte dispositiva dice asf:

«Fallamos: Que estimando como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Tatay En- 
guix, contra la denegación presunta, por silencio administrati
vo, de su petición de que le fuera expedido Diploma de especial 
capacitación profesional por el Ministerio de- Justicia y como 
Auxiliar de la Administración de Justicia, debemos declarar 
y declaramos, dicha denegación no ajustada a derecho y, con
secuentemente, la anulamos: todo ello con reconocimiento de 
su derecho a obtener la expedición mencionada y sin hacer es
pecial imposición de costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en lá Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1982.—P. D., 'el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

28221 ORDEN 111/01.660/1982, de 16 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Salvador León Brocos, 
Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como .demandante, don 
Salvador León Brocos, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de septiem
bre y 28 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es come/ sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Estévez 
Fernández-Novoa, Procurador de los Tribunales, en nombre y 
representación de don Salvador León Brocos, contra Resolu
ciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de septiembre 
y veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho y, en su consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurren
te el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de la efectivi
dad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta -y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten en este proceso, y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la. expresada sentencia.
"—Lo que comunico a VV. EE.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos'. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28222 ORDEN 111/01.661/1982, de 16 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Paulino García Arias, Sar
gento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido én única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pau
lino García Arias,. Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el' Abogado del Estado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de junio y 27 
de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 6 de mayo 
de 1962, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Paulino García Arias, en su propio 
nombre y derecho, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de véintiuno de junio y veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos las mismas 
ajustadas a derecho, y no hacemos expresa imposición, de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud', de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años. •
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—P. D„ el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por ia Patria.

28223 ORDEN 111/01.662/1982, de 16 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Camacho Rodrí
guez, Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Camacho Rodríguez, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de julio, 
y 26 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 6 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Abo- • 
gado en ejercicio, en nombre y representaciórf de don José Ca
macho Rodríguez, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de veintiocho de julio y veintiséis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser .as 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir ef complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha -de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta a en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten en este proceso, y no hacemos expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de lá Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1982 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera'
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


